RES. 3640/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006352, Ent. N° 5068/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado,  relacionadas con la Licitación Pública Nº 13/2017, convocada para la adquisición de material pétreo para la planta asfáltica municipal;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente  02946/2017 de 28/04/017, se aprobó el Pliego Particular de Condiciones y la Memoria Descriptiva. Del artículo 1 de esta última surge que el objeto del llamado consiste en el suministro de hasta 6000 m3 de agregado pétreo mediano sano; 6000 m3 de agregado pétreo grueso sano y 12000 m3 de polvo de piedra., debiendo el oferente contar con la autorización correspondiente de DINAMIGE para la extracción del material ofertado y autorizaciones ambientales nacionales y departamentales. Toda esta documentación deberá formar parte de la oferta;
2) que el Pliego de Condiciones Particulares esta​blece en su cláusula 17 que  la oferta debe ser acompañada: Literal b) en caso de presentarse personas jurídicas, de certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma e integración del Directorio si correspondiere, así como las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio en cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930;

3) que se publicó el llamado en el Diario Oficial y en la página web de A.C.C.E., ambos con fecha 11/5/17;

4) que con fecha 8/6/17, se realizó el acto de apertura, presentándose seis oferentes, con las siguientes cotizaciones por montos totales con IVA incluido: 1) Eduardo Martínez S.A. quien se compromete a cumplir con el suministro licitado por un precio de $ 20:876.640; 2) Jorge Bonilla cotiza por un total de  $ 17:172.720, 3) BALITUR S.A. cotiza la entrega de material por un monto de  $ 19:229.640; 4) NOVINCO S.A. cotiza por  $ 37:332.000;  5) COROLA S.A. cotiza el suministro por  $ 16:982.400;  6)NIELNNA S.R.L. quien cotiza por  $ 16:161.388,80. Los representantes de los oferentes 1 a 5 dejan constancia que la oferta Nº 6 no presenta autorización de DINAMIGE a su nombre;
5) que con fecha 12/6/2017 se presentó NIELNNA S.R.L. manifestando en su escrito que “cuenta con las autorizaciones requeridas por el Pliego a través de las empresas: a) Compañía Nacional de Cementos (C.N.C.) y b) Calcareos S.A.”, adjuntando la documentación correspondiente;
6) que con fecha 1º/07/17, se realizó informe técnico y de Antecedentes de las empresas, concluyendo que todos cumplen con este último item. No obstante, constata apartamientos a las exigencias de los certificados que el pliego exige en las ofertas presentadas por: a) NIELNNA S.R.L. respecto a DINAMIGE y autorización ambiental de Dir. Medio Ambiente, b) Jorge Bonilla cuenta con ambos certificados, c) Cairo no presenta certificado de DINAMA, d) ninguna de las empresas oferentes presenta el certificado expedido por la Dirección de Medio Ambiente de la Intendencia de Maldonado. En consecuencia, solicita la opinión de la Asesoría Jurídica, respecto a la esencialidad de los referidos recaudos;
7) que la Asesoría Jurídica informó con fecha 20/07/17  que si bien el Pliego no clasificó las exigencias en esenciales o no esenciales,  los apartamientos de las citadas empresas a la presentación de la autorización de DINAMIGE y de la autorización ambiental expedido por DINAMA, así como en el caso de la empresa Jorge Bonilla, la no presentación del certificado expedido por la Dirección de Medio Ambiente de la Intendencia de Maldonado, se trata de apartamientos a exigencias esenciales;

8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones analiza los informes técnicos y jurídicos producidos y expresa que analizó la documentación presentada por los oferentes “y todos cuentan con documentación correspondiente a DINAMIGE”. Con respecto a otros documentos, el propio Artículo 1 (de la Memoria Descriptiva) hace una referencia genérica, por lo que queda a criterio de la Administración su evaluación”, por lo que, a su juicio “corresponde apartarse del informe  jurídico y técnico y mantener una opinión amplia en el sentido de tomar en cuenta la totalidad de los oferentes a la hora de la evaluación, obviamente siempre que cuenten con el informe favorable respecto de los materiales licitados”;
9) que de acuerdo con lo expresado en la Memoria Descriptiva (Artículo 2.3)  se valora el precio ofrecido por la totalidad de los rubros  licitados. Por precio, corresponde adjudicar a cada uno de los oferentes el siguiente puntaje: a) Eduardo Martínez S.A.  53 PUNTOS; b) Jorge Bonilla 70 puntos; c) Balitur S.A. 58 puntos; d) Novinco S.A. 30 puntos; e) Corola S.A. 65 puntos, f) Nielnna S.A.  68 puntos, por lo que aconseja: adjudicar al oferente Jorge Bonilla la totalidad de los item licitados, por un precio total de $17:172.720 IVA incluido;

10) que por Resolución Nº 06315/2017 de fecha 04/09/2017, dictada ad referendum del dictamen del Tribunal, el Intendente de Maldonado adjudica la convocatoria conforme con lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
11) que de la información contable surge que se imputó la suma de $ 8:640.000 con cargo al rubro 5163-5105076150, el que, al momento de la imputación  contaba con disponibilidad presupuestal;  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F  establece que la Administración no podrá exigir, a los oferentes, requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta, ni documentación  a la que pueda accederse a través del R.U.P.E. o cualquier sistema oficial de información de proveedores;

2) que en el presente caso, el Pliego Particular de Condiciones que rigió la convocatoria planteó exigencias, al momento de la presentación de la oferta, que no están directamente vinculados a los puntos previstos en la norma precitada (Resultando 2);
3) que no obstante, los requisitos exigidos por el Artículo 17 Literal c) del Pliego y Artículo 1 de la Memoria Descriptiva en relación a la presentación de las autorizaciones ambientales, ya sea nacionales y departamental conjuntamente con la oferta, hacen a elementos esenciales de la misma, por lo que su no consideración por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, apartándose de los dictámenes jurídicos, contraviene lo dispuesto por el Artículo 63 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones. 
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